
 

 

 

 

ORD. N° : 2774 

ANT. : Sin Antecedentes 

MAT. : N°15395 APROBACIÓN DE PROYECTO DE 

PAVIMENTACION  Y AGUAS LLUVIAS, 

REPOSICION CESFAM VILLA ALEGRE 

COMUNA DE TEMUCO 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

Temuco, 22 agosto 2022 

 

 

A : CARLOS MORALES ÑANCO 

INGENIERO PROYECTISTA 

DE : SOLEDAD FUENTES BARRIENTOS 

ENCARGADA DEPARTAMENTO TECNICO SERVIU REGION DE LA 

ARAUCANIA 

 

 

1. Junto con saludar y en atención a lo solicitado, ha sido revisado el siguiente Proyecto de 

Pavimentación y Aguas Lluvias, determinándose que cumple con los requisitos técnicos 

para ser aprobado por SERVIU REGION DE LA ARAUCANÍA y cuyo número de registro se 

indica a continuación: 

 

Nº Proy. 
Fecha 

Aprobación 
Nombre Proyecto Comuna 

21-7032 05-07-2022 

PROYECTO DE PAVIMENTACION  Y 

AGUAS LLUVIAS N°21-7032 

REPOSICION CESFAM VILLA 

ALEGRE 

TEMUCO 

 

2. Toda la información topográfica y la estimación de caudales para la solución de aguas 

lluvias del proyecto indicado, es de responsabilidad exclusiva del Ingeniero Civil 

Proyectista, al igual que las alteraciones fuera de los límites del proyecto producto de la 

solución adoptada. 

 

3. La vigencia de la aprobación del proyecto, indicado, será de 5 años desde la fecha de 

emisión del oficio de aprobación. Posterior a este periodo se requiere presentar un nuevo 

proyecto en la Oficina de Proyectos Viales de SERVIU REGION DE LA ARAUCANÍA para su 

revisión y aprobación antes de su construcción. 

 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

4. Las Especificaciones Técnicas del proyecto deberán corresponder a las vigentes a la fecha 

de inicio de las obras, las que deberán ser solicitadas en la Oficina de Proyectos Viales de 

SERVIU REGION DE LA ARAUCANÍA. 

 

5. El contratista que ejecute las obras, deberá estar inscrito en el Registro de contratistas 

del MINVU. 

 

6. Previo a la ejecución de las obras, se debe solicitar el presupuesto para cancelar los 

derechos de inspección y la inspección de las obras. 

 

La boleta de garantía deberá ser ingresada previo a la recepción de las obras y solicitar su 

devolución 30 días antes del término de su vigencia 

 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

SOLEDAD SORAYA FUENTES BARRIENTOS 

ENCARGADA DEPARTAMENTO TECNICO SERVIU REGION DE LA ARAUCANIA 

 

LRV/PLC/EFA 

 

Distribución 

 
- SR. CARLOS MORALES ÑANCO 

- MYMING.CARLOS@GMAIL.COM 

- DIRECCION SERVIU REGION DE LA ARAUCANIA 

- DEPARTAMENTO TECNICO 

- OFICINA DE PARTES 
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